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VII CONFERENCIA DE LA ASAMBLEA DE LAS REGIONES DE EUROPA (ARE)
SOBRE LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES ENTRE MUJERES Y HOMBRES
Timisoara (Timis, Rumanía), 11-12 de octubre de 2007
Declaración de Timisoara (2007)
Mujeres y Migración
La VII Conferencia de la Asamblea de las Regiones de Europa (ARE)
 sobre la Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y Hombres, reunida el 11 y 12 de octubre de 2007 en Timisoara (Rumanía),
Vista la Declaración de Turín (Piemonte) del 7 de noviembre de 1998, el Manifiesto de Cataluña del 26 de octubre de 2002 y las Declaraciones de Venecia (2003) y de Kiruna (2006), adoptadas por unanimidad por la Asamblea general de la ARE y acogidas  favorablemente por el Presidente de la Convención Europea, Don Valéry GISCARD D’ESTAING, por el Presidente de la Comisión de entonces, Don Romano PRODI, la Comisaria europea Viviane REDDING y numerosos parlamentarios europeos;
Vistas las posiciones tomadas y los distintos trabajos realizados sobre la cuestión de las mujeres migrantes, particularmente, por el Consejo Europeo, el Parlamento Europeo, la Comisión Europea, la Internacional Socialista de Mujeres y el Lobby Europeo de Mujeres; 
 
I.
I.1. Reconoce la contribución preciosa que aportan las mujeres migrantes a sus países de acogida y de origen;
I.2. Señala que la mujer migrante es la primera en sufrir las consecuencias de la desigualdad de oportunidades y que es susceptible más que cualquier otra persona de ser víctima de trata y de abusos;
I.3. Subraya que la ausencia de oportunidades iguales en materia de migración legal y sin peligro, hacen que las mujeres sean víctimas de reclutadores de trabajadores ilegales, lo que conlleva a que sean explotadas de distintas maneras y sean objeto de tráfico;  

I.4. Recuerda el papel que las mujeres – y los hombres – desempeñan en la educación de los niños y por consiguiente que de la integración de las mujeres migrantes depende también el futuro de sus niños como ciudadanos responsables, capaces de participar de manera activa y productiva en la sociedad de acogida.     
I.5. Lanza un llamamiento a la Organización Internacional para las Migraciones (OIM) para que desarrolle y establezca reglamentaciones que tengan en cuenta las necesidades específicas de las mujeres, para que ayude a los países de acogida a crear reglas de gestión de flujos migratorios y finalmente para que contribuya a crear oportunidades de migración legal que puedan representar una alternativa eficaz a la migración ilegal;  
I.6. Lanza un llamamiento a los gobiernos, sobre todo a los de los países destinatarios, para que ratifiquen la Convención internacional de la ONU para la protección de los derechos de todos los trabajadores migrantes y de sus familiares; 

I.7. Lanza un llamamiento a las regiones miembro de la Asamblea de las Regiones de Europa para que difundan ampliamente esta declaración y promuevan así una política voluntarista a favor de la igualdad de oportunidades y de la toma en cuenta de las necesidades específicas de las mujeres migrantes;
I.8. Apoya al Lobby europeo de mujeres (LEM) en su solicitud relativa a la necesidad de una política europea de inmigración fundada en los derechos humanos y no en la simple gestión de flujos migratorios, limitada a las necesidades económicas y demográficas de la UE.  
I.9. Recuerda su compromiso en la defensa de la diversidad cultural en Europa pero se niega a aceptar que ésta sirva de pretexto para justificar las violaciones de los derechos de las mujeres, incluidos sus derechos sexuales y reproductivos. 
I.10. Estima que el trabajo de las ONG en el campo de la migración y de la integración debería apuntar a la realización de la autonomía y al fortalecimiento del poder de acción de las mujeres migrantes. Como ONG, la ARE tiene la intención de participar en este esfuerzo y por ello ha decidido en Timisoara crear un Observatorio de la Asamblea de la Regiones de Europa para las mujeres Migrantes (OAREMM). De esta manera, espera contribuir a la mejora de las condiciones de vida y al respeto de los derechos fundamentales de las mujeres migrantes en Europa gracias, entre otros medios, al intercambio de informaciones y de experiencias, a la constitución de un grupo de expertos y a la organización de seminarios sobre microcrédito. Estas herramientas ayudarán a estas mujeres, también a las autoridades regionales que las acogen, a alcanzar su independencia económica y a entrar en contacto con las redes capaces de ayudarlas a conseguir su integración social
. 
I.11. Invita encarecidamente a todas sus regiones miembro para que contribuyan al pleno éxito del OAREMM.
II.
II.1. Recuerda que sin 1) la eliminación de los estereotipos relacionados al género en la sociedad (fundamentos inherentes a la misoginia y a la homofobia), 2) la realización de una independencia económica igual para las mujeres y los hombres y 3) la erradicación de la violencia relacionada al sexo y la trata de seres humanos no habrá igualdad entre las mujeres y los hombres.
II.2. Se pone a la disposición de la Comisión europea para colaborar, especialmente a través del nuevo Instituto europeo para la igualdad entre los hombres y las mujeres que se abrirá en Vilnius (LT) en 2008, a la puesta en marcha efectiva de prioridades definidas por ella misma para la acción de la Unión en materia de igualdad hombres-mujeres en el curso de los próximos años
. En efecto, La ARE anima desde hace 10 años la promoción de la participación equitativa de las mujeres y de los hombres en la toma de decisiones en el ámbito regional tanto dentro como fuera de las fronteras de la UE. Los resultados de las últimas elecciones regionales francesas le dieron la razón y demostraron que disposiciones legislativas adecuadas permiten alcanzar la democracia paritaria.
II.3. Reafirma las posiciones tomadas en el Manifiesto de Cataluña en 2002 y en las Declaraciones de Venecia (2003) y de Kiruna (2006)
.
 Timisoara (Timis, Rumanía), 12 de octubre de 2007
� La ARE es la organización política de las regiones en Europa y su portavoz en el ámbito europeo e internacional. Su vocación es la de defender los intereses de las regiones en el proceso político y la de desarrollar la cooperación


interregional. Más de 250 regiones de 32 países europeos y 14 organizaciones interregionales son miembro de la ARE.





�  La presentación del Observatorio está disponible en la pagina web (FR,EN,ES):


� HYPERLINK "http://www.a-e-r.org/fr/themes-majeurs/equal-opportunities.html" ��http://www.a-e-r.org/fr/themes-majeurs/equal-opportunities.html�





� «Hoja de ruta de la UE para la igualdad entre mujeres y hombres 2006-2010»: � HYPERLINK "http://ec.europa.eu/employment_social/gender_equality/gender_mainstreaming/roadmap_fr.html" ��http://ec.europa.eu/employment_social/gender_equality/gender_mainstreaming/roadmap_fr.html�





� Todos estos documentos están disponibles en varios idiomas en: 


  http://www.a-e-r.org/fr/themes-majeurs/equal-opportunities.html
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